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La mayoría y la habilitación de 
edad en el derecho cata1án 

En 1. 0 de Enero de 1935 comenzó a regir la ley de l'vlayoría y 
habilitación de edad, promulgada por la Generalidad de Cataluña 
en H de Enero de H)34· Teniendo en cuenta su trascendencia y el 
LSpíritu progresivo que la informa, creo conveniente divulgarla, 
urcknando su cor,tenido~a fin de que la exposición aparezca más 
clara-, aíladiéndole los Fp:grafes correspondientes y haciendo un 
brc'YÍsimo conwntario a la misma. 

I. .:\hYURÍ.\ n,: EDAD 

e\. r. Quit''tJes son mavorC'S de eclad '! 
::;on mayores de edad : Primero. Los que han cumplido vein­

tiún ;u1os. Sf'g;unclo. La<; que h<thiendo cumplido dieciocho con­
traen matrimonio. 

Para ei n\mputn de los at1os. el día dt'l nncimiento se considera 
cum p ll'lo. 

1\. Cap:Kiclacl de los mayores ele celad. 
El mayor de edad tiene capacidad jurídica plena, salvo las ex­

ccpci(ines e':pre:·~<tmrntl· c;;tarJ!eci-cbs por las leye~>. 

TI. !-L\B!LITACI<Íc-: DE EDAD 

:\. ~.Quién puede ser habilitado de edad? 
Pueden ser habilitados de edad los que lwyan cumplido die­

ciocho años. 
B. ;, Quién puede conceder la habilitación de edad'? 
Pueden conceder la habilitación: Primero. El padre o la ma~ 

dre que ejerza la auturidacl p:ttcrna. Sq~·undo. iEl Consejo de tu~ 
tela. 

Para que tenga eficH'ia b coíKl>-.;ic'>ll de habilita-ción de edad por 
el Consejo de tutela a favor de~! menor que esté sujeto al mismo, 
tiene que ser aprobé1cla por el .\Iag-istrado de tutela. Este podrá de­
neg-~trla si no la estima conveniente para el menor. 
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Para la habilitación de edad es preciso que el menor la con­
sienta. 

C. Forma de concederla. 
La habilitación de edad se tiene que otorgar en escritura públi­

ca, testamento o por comparecencia ante el Juez municipal. Tiene 
que ser anotada en el Registro civil y, mientras no lo sea, no pro­
ducirá efectos contra tercero respecto a actos celebrados con quien, 
habiendo sido representant<-~ legal del menor, continuase atribu­
yéndose aún dicha representación después de otorgada la habilita­
ción de edad. 

El menor de dieciocho ai'íos que contraiga matrimonio, que­
dará de derecho habilitado de edad con las restricciones que se ex­
presan después. Al cumplir los ·dieciocho ~ú1os, a pesar de que 
el matrimonio estuviese disuelto, será considerado mayor de edad. 

La habi1il~tción de edad, una \TZ concedida, no puede rev0ctrse. 
D. Capacidaci del habilitado de edad. 
a) Principio general. 
La habilitaci('m de edad aparta al menor de la autoridad pater­

na o tutelar _\- le capacita para regir su persona y su patrimonio 
como si fuese mayor, sin otras fléStricciones que las que se expre­
san a continuación. 

b) Restricciones. 
I. Del soltero. 
El habilit:1clo ele edét·d necesita autorización concreta dd padre 

o de la madre, si procede, y, a falta de uno y otra, del curador: 
Primew. Para enajenar derechos y bienes que constituyan su 

capital, o para g·r,~Y~trlos o extinguirlos. 
Serán considerados capital del menor los hic:nes inmuebles, de­

rechos reales, valores mobiliarios, participaciones en negocios, o11-
jetos artístinJs, créditos y, en general, toJo lo que no sea producto 
de rentas, frutos o salarios. 

Segundo. Para aceptar herencias sin beneficio de inventario, 
para repudiarl~ts y para renunciar legados o donaciones. 

Tercero. Para otorgar arrendamientos de los comprendidos en 
el número 5. 0

, del artículo 2. 0 de la le_,. Hipotecaria, o sea, arrenda­
mientos inscribibles en e[ Registro de: ía Propiedad. 

Cuarto. Para entregar o tomar dinero en préstamo. 
Quinto. Para afianzar, en cualquier forma que sea. 
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Sexto. Para confesar y para transigir en juicio sobre actos 
comprendidos en los extremos anteriores. 

2. Df'l c~1sado menor de dieciocho años. 
Los !11er10res ele dieciocho a¡'íos, que estén casados, además de 

las restricciones explicaclas, no podrán comparecer en juicio ni tran­
sigir cuestiones o sometc>rlas a arbitraje o a amigablr: composición, 
ni cJd.nirJa~, a juicio ck tercero, sin la asisteiKia del padre, madre 
o cur~1dor, según proceda. 

III. DEnEcrro Tine\SITORIO 

:\Iientras una nueva le·, no rt"g-ule ,¡ org·anismo tutelar, las 
funciones asignadas por la prcsl'nte ~ti Cunsejo de Tutela, 1\Iagis­
trado de Tutela y Curnclor, ser{m Ljcrciclas, rC:'spectivanwnte, por 
el C1msejo de f:tmilia, el Presidente de la ,\udie:JCia Territorial y 
el tutor o defensor judicial, si procede. 

IV. BREn: ccniE:-.JT.\lZIO cr-tíncu 

Son notas muy progresivas de esta ley: 
I. Scí1alar la edad :J<> Yrinti,'m ~u1os para la ma,·oría de edad, 

de acuerdo crm las n en·.si dad es -de nuestros 1 i ::m po::,, con !-o f'stable­
ciclo en los países euro¡wos :,- americanos qut; sig·uen a1 Cócli;~·o na­
poleónico "11 <'stc punto, ~· de acuerdo 1:unlú:n con la ma\·wía de 
edad nwrcmtil en 'España. 

2. La equiparación -del emancipado por {'Dnn·si(m ,. p] habili­
tado de edacl, ~-a que~ no se disting·uí:líl sino por su noonbr,• ;: por 
la persona qtte concedía esta situación jurídica. 

3· Prc';cindir del anticwH!o critnio de distinción entre bienes 
inmuebles y hif'nes muehles-p:tra exig-ir más o menos requisitos 
a los habilitados que tienen que~ contrat:u sobre ellos-, sustituyén­
dolo por el de la distinción entre el capital y los produrtos del ca­
pital del menor. 

4· Considerar compl?to <~1 día del nacimiento para el cómputo 
de los años, resolviendo así, de una ycz, las dudas sobre esta cues­
tión y· evitando peligros y dificultades en la prúctica. 

R. NEGRE 13.\LET, 

Notario. 


